RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006453, Ent. N° 7644/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con intervención de gastos correspondientes al financiamiento del programa de “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable”; 
RESULTANDO: 1) que las actividades mencionadas se realizan en el marco del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo, con fecha 24 de enero de 2012, el Fondo de Desarrollo Rural, y el Contrato de Préstamo BM 8099-UY;
2) que según informe de la Dirección General de Secretaría del 7/11/13 el objetivo de la presente convocatoria es la promoción de la presentación de “Planes de Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable” por parte de organizaciones civiles del medio rural;
3) que habiendo culminado el período de recepción el 5/4/13, se recibieron 207 propuestas, siendo aprobadas 178 Propuestas de Fortalecimiento Institucional (PFI) el 17/9/13, de las cuales 159 corresponden a propuestas a ser financiadas por el Fondo de Desarrollo Rural. Estas últimas totalizan los U$S 3:824.276, habiéndose realizado el primer pago  con crédito presupuestal del 2013 por un total de U$S 1:434.783, cuya intervención así como de todas la erogaciones a ejecutar en los Ejercicios posteriores hasta cumplir la totalidad del Plan, fue cometida por este Tribunal el 11/12/13;
4) que con fecha 6/11/14, la Dirección General de Desarrollo Rural solicitó que se autorice el segundo pago por un monto de hasta $ 24:173.875, con destino al fortalecimiento institucional de las organizaciones referidas;
5) que  por Resolución  dictada el 8/12/14 por el MGAP, se dispuso autorizar el gasto relacionado al financiamiento de las propuestas aprobadas para el “Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable” por un monto de hasta $ 24:173.875, el cual, según se señala, se financiará con rubros del Proyecto 204, Financiación 1.1. Rentas Generales, Objeto del Gasto 521, Programa 322;  
CONSIDERANDO: que el gasto remitido se encuentra incluido en la totalidad del gasto cuya intervención fuera cometida por este Tribunal por Resolución del 11/12/13, al Contador Auditor destacado ante el MGAP; 
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal por Resolución dictada el 11/12/13;
2) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones. 
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